
 
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA 
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AMPARO ADMINISTRATIVO 

GGDN-2025-P-0056 

                      

EL GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES HACE SABER: 
 
Que para notificar el siguiente acto administrativo se fija en un lugar visible y público de la de SEDE CENTRAL DE LA 
ANM y su publicación en la página Web de la ANM, por un término de dos (2) días hábiles, dando cumplimiento al artículo 
310 de la Ley 685 de 2001. La notificación se entenderá surtida al finalizar el día de la desfijación. 
 

 
FIJACIÓN: 19 de febrero de 2025 a las 7:30 a.m. DESFIJACION: 20 de febrero de 2025 a las 4:30 p.m. 

En el expediente 18212 se ha proferido el AUTO GSC-ZC Nº. 169 DE 12 DE FEBRERO DE 2025 que dice; 

 

 

 

 

 



 
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
AMPARO ADMINISTRATIVO 

GGDN-2025-P-0056 

                      

 

 
 
 



 
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
AMPARO ADMINISTRATIVO 

GGDN-2025-P-0056 

                      

 
 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y NOTIFICACIONES 

Elaboró: Giovanny Garzon Pardo, planta ANM. 
 

  


